
Sábado 7 de Junio de 1879.

BOLETIN ■OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

^únie 1921
mimo d e o f ic io . - Núm. 1550.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS.

La Dirección general del ramo con 
fecha 26 de Mayo último me partici
pa que debiendo contratar la nueva 
conducción de la correspondencia 
por la compañía de ferro carriles de 
Palma á Inca y Manacor, deben de 
crearse las plazas nuevas que ácon
tinuación se espresan y que so pu
blica en el Boletín oficial de la pro 
vincia por si hubiera algún interesa 
do en ser nombrado para cualquiera 
de los referidos cargos; advirtiéndo
les que son preferidos los licencia
dos de ejército y que á más de saber 
leer y escribir no han de estar im
posibilitados para el desempeño que 
soliciten, debiendo presentar sus so
licitudes dirigidas al Excmo. Sr. Di 
rector general de Correos y Telégra 
fos-por mediación del limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia den
tro el plazo de un m(‘S á contar des
de la fecha y acompañadas de sus li 
cencías absolutas.

Pésalas.
Un ordenanza en la Adminis 

tracion de Correos de Inca 
con............................................. 300

Otro ídem ídem en la de Mana- 
cor..............................................300

Un cartero rural en el pueblo
do Lloseta.............................. 200

Otro ídem Ídem Lhibí. . . . 200
Otro ídem ídem Muro. . . . 200
Otro Ídem ídem S. Juan. . . 200
Otro ídem ídem Petra. . . . 200
Otro ídem ídem Puebla. . . 500

Los cufies se crean con la obligación 
precisa de recojer y dejar la correspon
dencia al paso del tren por las estacio
nes y el de la Puebla de ir en el depar
tamento que la empresa le destinará 
hasta el ramal deSinen.

ro, La Puebla, Puigpuñent, Santa 
Margarita, Sanscllas, SolhT, Férre 
rías, Mahon, Mercadal, Ibiza y For 
mentera, San Antonio, San Juan 
Bautista, Santa Eulalia.

Núm. 1548.
Orden público.— Los Srcs. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y de Or
den público y demás dependientes 
de mi Autoridad, practicarán eficaces 
diligencias para inquirir el parado 
ro de Francisco Mulet y Tomás, ve
cino de esta Ciudad, soltero, pordio 
sero, de 18 años, cojo por falta do 
una pierna, y sabido le capturarán y 
pondrán inmediatamente á mi dispo
sición. :

Palma 6 Junio de 1879.-— Manuel 
Stárico.

Núm. 1549.
Sección de Fomento.— Puercos.— De

biendo proceder la Junta de Obras 
del puerto de esta ciudad á modifi 
car el proyecto de ensanche interior 
del muelle viejo de dicho puerto ha
ciendo constar en el plano y memo 
ria el nombre del dueño de los edifi 
cios públicos y particulares que exis
ten en los muelles del mismo, como 
también la fecha en que se obtuvo 
la autorización para su construcción 
y objeto á que se destinaban, he dis
puesto publicarlo en este periódico 
oficial á fin de que los dueños de di 
chos edificios presenten en el lérrni 
no de 30 dias en la oficina de la es 
presada Junta sita en la plaza de 
Santa Eulalia en los días no festivos, 
les documentos en virtud de los 
cuales se construyeron los citados 
edificios.

Palma 4 Junio de ¡879. — Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 1546.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Beneficencia.—Sr. Alcahte: á peti
ción del Presidente de la comisión 
de la Cruz Roja del distrito de la 
Lonja de Palma, me dirijo á V. á fin 
de que no ponga obstáculos, antes 
bien favorezca, en lo que pueda, el 
fomento de aquella benéfica asocia
ción internacional para el socorro 
de los heridos en campaña de tierra 
y mar y en luchas civiles, y la cons
titución de las subcomisiones que 
por iniciativa de la sociedad se creen 
en las localidades.

Palma 4 Junio de 1879.—Manuel 
Stárico Ruiz. —Sr. Alcalde de......

Núm. 1547._
, Meyociadu 2.°—Habiendo acudido 
á mi autoridad el Jefe de la Admi 
nistrauion económica de esta pro
vincia en queja de los Ayuntamien- 
tosde los pueblos que á continua
ron se detallan, por haber dejado 
de remitir á aquella dependencia á 
Posar de las gestiones practicadas 
por la misma certificación del medio 
Que han acordado para cubrir sus 
encabezamientos de consumos y sal 
para el ejercicio económico de 1879 
á 80, he resuelta imponer á cada 
uno de los Alcaldes respectivos la 
^ulta de 23 pesetas que harán efec 
tlva en la Secretaría de este Gobier- 
n° dentro del plazo do diez dias en

Papel correspondiente, sin perjui- 
c,° de cumplir el servicio indicado.

Palma 4 Junio de 1879. —Manuel 
Stárico.

Pueblos que se citan.
Binisalem, Búger, Buhóla, Campa- 

nW, Campos, Escorca, Espurias, Es- 
^"eccbs, Establimenls, Lloseta, Mu

Otro ídem de Sineu á María y
Sta. Margarita.......................40^

Otro ídem de San Juan á Mon- 
luiri y Porreras.................430

Otro Ídem de Moutuiri á Villa-
franca................................ _• 350

Otro ídem de La Puebla á Bü
ger y Campunet.................... 230
Palma 4 Junio de 1879.—El Admi

nistrador principal, José Flor de O’Ryan.

Núm. 1551.
LA HARINERA MALLORQUINA.

La Junta de Gobierno de esta socie
dad ha resuelto reclamar de los seño
res accionistas el pago del 2.° dividen
do del 50 por 100 que falta á satisfacer 
por los que han cubierto ya el primer 
dividendo para completar el valor no
minal de las acciones dediendo reali
zarse el pago el dia 20 de Junio pró
ximo de 12 á 2 de la tarde en la casa 
calle de San Sebastian núm. 4 entre
suelo izquierda, donde interinamente 
se halla establecida la oficina.

La demora en el pago hará respon
sables á los accionistas al abono de in
tereses á razón de seis pg anual, sin 
perjuicio de los derechos que compe
ten á la Junta de Gobierno á tenor 
del artículo 11 de los Estatutos. ,

Lo cual tengo la honra de anunciar 
en la forma prevenida en @1 artículo 
8.° de dichos Estatutos, para que lle
gue á noticia de los señores accionis
tas.-Palma l.° de Junio de 1879.— 
El director gerente, José balas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
i

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo do la instancia elevada por 
D. Raimundo Alfonso Franquel pi
diendo indulto de la pena de cuatro 
años, cuatro meses y dos dias de 
[.•residió correccional y 16 años de 
inhabilitación especial temporal, que 
el Tribunal Supremo le impuso en la 
causa por dos delitos de cohecho;

Pesetas.

Un peatón de Sta. María á San
ia Eugenia y Algaida. >. . 400

Otro id- m de Binisalem á San- 
sellas..........................................200
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1
Considerando que el reo ha obser

vado siempre una conducta ejem
plar; que ha prestado importantes 
servicios como Médico durante las 
epidemias del cólera v fiebre amari 
lie, y que délos dos delitos no resul
tó perjuicio para nadie:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio do la gra 
cia de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el informe'del Tribunal 
sentenciador y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cua
tro años, cuatro meses y dos días de 
presidio correccional y 16 años de in
habilitación especial temporal im
puesta á D. Raimundo Alfonso y 
Franquet en la causa de que vá he
cho mérito, por la de cuatro años y 
cuatro meses de destierro á la dis
tancia de 25 kilómetros del punto 
donde cometió el delito.

Dado en Palacio á ocho de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Pedro Nolasco Aurioles.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Ramona Arce pidiendo que se indul 
te á su esposo Manuel González de la 
pena de 10 meses de prisión correc
cional que la Audiencia de esta Córte ¿ 
le impuso en causa por los delitos de < 
lesiones y escándalo:

Considerando que el reo ha obser-í 
vado siempre buena conducta y lleva 
cumplidas dos terceras partes de su 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Gon
zález del resto de la pena de 10 me
ses de prisión correccional que le fué 
impuesta en lo causa de que vá he
cho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Pedro Nolasco Aurioles.

Núm. 1552.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imiin t o s  regutrados en este Juzgado durante la primera decena de Marzo de 187Í.

Días
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Palma 11 Marzo de 1879.—El Juez municipal suplente, Bruno Estarás.— 
El Secretario, Pedro de A. Burrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Marzo de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma 11 Marzo de 1879.—El Juez municipal suplente, Bruno Estarás.— 
El Secretario, Pedro de A. Borrás.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M.el Rey (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 2.a del 263 <Iel Reglamento pa
ra su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el registro de la pro
piedad de Santafé, de segunda clase, 
á D. José Espinosa y Guerrero, que 
últimamente ha desempeñado el de 
Huéscar, y es el más antiguo de to
dos los Registradores que lo han so
licitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. mochos 
años. Madrid 8 de Mayo de 1879- — 
Aurioles.—Sr. Director general de 
ios Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

brar para el Registro de la propie
dad de Castuera, de tercera clase, á 
D. Joaquín Bertet y Ruiz, que últi
mamente ha desempeñado el de Ayo- 
ra, y es el más antiguo de todos los 
Registradores que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 1879.— 
Aurioles.— Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad
y del Notariado.

^Gaceta del 10 de mayo.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Ciudad Real y el Juez de 
primera instancia de Alcázar de San 
Juan, de los cuales resulta:

Que otorgada concesión administrati
va á D. Ruperto Prados para desviar

— del rio Záncara 91 litros do agua por
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), segundo, con objeto de utilizarla en el 

con sujeción á lo dispuesto en el ar < riego de terrenos, y cedidos esos dere
tículo 303 de la ley Hipot'-caria y re- ch<>s por el concesionario á D. Manuel 
gla 2.a del 263 del reglamento para Fraile y Valles, éste practicó las obras 

necesarias al efecto, cumpliendo las con-su ejecución, ha tenido á bien nom-

diciones que se le impusierou en la 
concesión: -

Que á consecuencia de esas obras, el 
Procurador D. Antonio Castillo, en nom
bre de D. Francisco López Rufián Man 
zanares, F'Cuudo y Francisco López 
Rufián y Orliz, Antonio Torresano y Vi- 
ILjos, ) Esteban Cicuendez y Roselló, 
vecinos los tres primeros del Campo de 
Criptana, y los dos últimos de la Pue
bla de Almoradiel, acudió al Juzgado de 
primera instancia con un interdicto de 
recobrar la posesión de las aguas del 
mencionado rio Z meara, las cuales de 
tiempo inmemorial venian utilizando pa
cificamente para mover los molinos ha
rineros denominados El Batan ó Molino 
de la Ensancha y el Molinillo, sitos en 
el término municipal del Campo de Crip- 
tana, y en cuya posesión habían sido 
perturbados por D. Salvador Ramírez y 
D. Manuel Gijon, los cuales habían cor
tado dichas aguas, distrayéndolas de su 
curso, y dando lugar á que se paralice 
el movimiento de los indicados molinos:

Que seguido el interdicto sin audien
cia del despojante, el Juez dictó auto 
restitutorio, que se llevó á efecto, y en 
su consecuencia D. Manuel Fraile Va
lles acudió al Gobernador de la provin
cia para que le amparase en sus dere
chos, requiriendo de inhibición al Juz
gado:

Que estimada la anterior pretenai 
el Gobernador dirigió al juzgado el 000°’ 
tuno requerimiento fundándose: en 
por aquel gobierno de provincii DrSe 
la instrucción de expediente, se otnr • 
en 2 de octubre do 1877 la »utoriZa2 
necesaria para deriv r 91 litros de 
por segundo del rio ZmcH’a para Úu h . 
zar la en el riego de terrenos, y que esu 
concesión se hizo ostensiva á otros ter
renos de la misma clase por resoluc/0n 
de í de marzo de 1878: en que á virtud 
de esta concesión, y al amparo dM» 
ley, D. Manuel Fraile llevó á efecto^ 
las obras para que se le autorizó, con 
arreglo á las condiciones impuestas- 
que al interponerse por los dueños dé 
los molinos, aguas abajo, el interdicto 
de recobrar la posesión de las que 
disfrutan para el movimiento de sus 
artefactos, se ha fallado abiertamenis 
á lo dispuesto en el art. 75 de la ley 
de Aguas, y por el Juzgado se ha infringí7 
do el 278 de la misma en el hecho de ha* 
ber admitido un interdicto improcedente; 
y citada la Autoridad gubernativa, además 
de las disposiciones legales expresadas, 
el art. 286 de la ley orgánica del Podar 
judicial, y art. 57 del reglamento de 25 
de S* tiembre de 1863;

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando: que en el estado en que se en
cuentra el interdicto es improcedente 
proponer competencia, toda vez que la 
sentencia en el mismo recaída está con
sentida y pasada en autoridad de cosa 
juzgada: que tampoco puede suscitam 
competencia alguna cuando se está en 
vías de ejecución de una sentencia: que 
ia autorización concedida á los despo
jantes para derivar aguas del rio Záo- 
cara no pudo darse en perjuicio de ter
cero, como son los despojados, que tie
nen perfecto derecho á la posesión de 
las aguas de dicho rio para el uso de sus 
artefactos, pues toda autorización dada 
en perjuicio de aquel derecho sin que 
ántes se hubiese instruido el expediente 
de expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública y abonado los perjuicios 
causados, carece de efectos legales, y por 
consiguiente 00 puede servir de funda
mento para sostener la competencia: y 
por último, que existe un derecho lesio
nado por una providencia administrati
va dada fuera de las prescripciones de 
la ley, y por consiguienteallídonde hay 
que declarar derechos en la propiedad, 
como en el caso presente, sólo los Tribu
nales de justicia son los competentes pa
ra hacerlo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 295 de h ley de Aguas 
de 3 de Agosto de 1866, según el cual 
compete á los Tribunales contencioso- 
administralivos conocer de los recursos 
contra las providencias dictadas por Ia 
Administración en materia de aguas en 
los casos siguientes: primero, cuando 
por aquellas se lastimen derechos adqui
ridos en virtud de disposiciones em-ma- 
das de la misma Administración: según-’ 
do, cuando se imponga á la propiedad 
particular una servidumbre forzosa ó al
guna otra limitación ó gravamen en lo» 
casos previstos por la ley: y 3.°, en I» 
cuestiones que se susciten sobre resar
cimientos de daños y perjuicios á con
secuencia de las limitaciones y grava 
menes de que habla el párrafo anterior-

Visto el a<l. 278 déla misma lev, d 
atribuye á la competencia de los Jr1^ 
nales de justicia el conocimiento d6
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gestiones relativas a daños y perjui
cios ocasionados á tercero en sus dere- 
fhos de propiedad particular, cuya ena- 
ienacion no sea forzosa, por toda dasé 
de aprovechamientos en favor de parli-

CU Visto el art. 235 de la misma ley, que 
deienuioa que si la cantidad de agua 
«cebade derivarse ó distraerse de su 
'urriente natural no excediera de 100 
litros Por segundo se hará ¡a concesión 
pOr el Gobernador de la provincia, previo 
el oportuno expediente: 

Visto el art. 278 de la propia ley, que | por mi Consejo de Ministros, 
nrohibe á los Tribunales de justicia ad- Vengo en nombrar Consejero de 

Hir interdictos contra las providencias j Estado al Teniente General D. Manuel 
airtadas por la Administración enmate- 1 Gasset y Mercader, Marqués de Ben- 

' ni <». i m nro n H i <1 n a ! nárFA —ría de aguas:
Considerando: v .
í.° Que el presente conflicto se ha 

suscitado á consecuencia de las obras 
que en virtud de concesión administra
tiva se han ejecutado en el rio Záncara, 
y con las cuales se privó á los actores en 
¿I interdicto del derecho que suponen 
tener á utilizar las aguas del mismo rio 
p»ra el movimiento de los molinos que 
íes peitenecen;

2.° Que la providencia del Goberna
dor otorgando la concesión para derivar 
del rio Zancara 91 litros de agua por se- 
gnndo aparece dictada dentro de las atri
buciones conferidas á dicha Autoridad 
por la ley de Agu^s; y habiendo sido las 
obras de que se líala ejecutadas confor
me alas Condiciones de la concesión, no 
ha podido ser ésta impugnada por la vía 
del interdicto: ■

3/ Que esto no obsta para que el 
qoe se considere perjudicado en sus de
rechos por una providencia administra
tiva en materia de agu <s ejercite su ac
ción por medio de la demanda que pro
ceda, ya ante los Tribunales cootencioso- 
administrativos, ó \a ante los Tribuna
les de justicia, según lo que «tendida la 
naturaleza del derecho lesionado dispon
gan lis leyes:

L° Que es jurisprudencia constan
temente sostenida que los «utos restitu- 
torios dictados en los interdictos no tie
nen el carácter de sentencias pasadas en 
autoridad de cosa juzgada para el efecto 
de impedir la provocación de la contien
da en competencia:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
^vor de la Adminittracion.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
Mil ochocientos setenta y nueve.—Al 
fonso,—El Presideute del Consejo de 
“•nisiros, Arsenio Martinez de Campos.

(Gacela del 42 desmayo.)

Residencia del  consej o
DE MINISTROS.

r e a l e s d e c r e t o s .
Habiendo pasado á la sección de 

reserva del Estado Mayor general 
el Ejercito el Mariscal de Campo 

0 Vicente Talledu y Diez, 
en disponer cese en el car

ey de Consejero de Estado; quedan- 
muy satisfecho del celo é inteli- 

*enc¡a con que lo ha desempeñado.
en Palacio á doce de Mayo de 

mi ochocientos setenta y nueve.— 
de ^1 Pr^Wcnlo del Consejo 
r Ministros, Arsenio Martinez de 
LMnpos. *

Habiendo pasado á la sección de re
Va Estado Mayor del Ejército 

el Mariscal de Campo D. Francisco 
de La Rocha y Duggí:

Vengo en disponer cese en el car
go de Cons<*jero de Estado; quedando 
muy satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Presidente del Conse 
jo de Ministros, Arsenio Martínez de 
Campos.

De conformidad con lo propuesto

zú, como comprendido en el párra
fo primero del art. G.” de la ley orgá
nica ilel Consejo de Estado, destinán-
dolé á la Sección de Guerra y Marina 
del ex presa* lo Cuerpo.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
? de mil ochocientos setenta y nueve.

—Alfonso.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Arsenio Martinez de 
Campus.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado al Teniente General D. José 
de Reina y Frías, como comprcndi 
do en el párrafo primero del art. 6.° 
de la ley orgánica del Consejo de 
Estado, destinándole á la Sección 
de Guerra y Marina del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á doce tle Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso. —El Presidente del Conse
jo de Ministros, Arsenio Martínez de 
Campos.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, 
' Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Manuel José de Posadi- 
llo, como comprendido en el párrafo 
octavo del art. 6.° de la ley orgánica 
del mismo Consejo, destinándole á la 
Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio a doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso. —El Presidente del Conse
jo de Ministros, Arsenio Martinez de 
Campos.

De acuerdo con mi Consejo de Mi 
nistros, y conformándome con lo i 
propuesto por el Presidente del de j 
Estado, i

Vengo en nombrar Presidente de I 
la Sección de Gobernación de aquel : 
alto Cuerpo á D. Tomás Rodríguez ¡ 
Rubí, que lo es de la de Ultramar.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y uueve. 
—Alfonso.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Arsenio Martinez de 
Campos.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, y conformándome con lo 
propuesto por el Presidente del de 
Estado,

Vengo en nombrar Presidente de 
la Sección de Ultramar de aquel alto 
Cuerpo D. Agustín de Torres Vallder 
rama, que lo es de la de Goberna
ción.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Arsenio Martinez de 
Campos.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, y conformándome con lo 
propuesto por el Presidente del de 
Estado.

Vengo en disponer que el Conseje
ro D. José de Magaz y Jaime pase 
destinado á la Sección de Hacienda 
del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Presidente del Conse 
jo de Ministros, Arsenio Martínez de 
Campos.

la sección de reserva del Estado Ma
yor general del Ejército por estar 
comprendido en el art. 5." de mi de
creto de 7 del corriente; cesando en 
el cargo de Presidente del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, y que
dando muy satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso. —El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martinez de Campos.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, y conformándome con lo 
propuesto por el Presidente del de 
Estado.

Vengo en disponer que el Conséje

Vengo en disponer que el Tenien
te General D. José de Úrbma y Daoiz 
pase á la sección de reserva del Es
tado Mayor general del Ejército, co
mo comprendido en el art. o.° de

ro D. Fernando" Vida pase destinado | mi decreto de 7 del corriente; ce- 
á la Sección de Guerra y Marina del sando en el cargo de Vocal de la
expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio a doce de Mayo 
de mil ochoeienlos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Arsenio Martinez de 
Campos.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, y conformándome con ¡o 
propuesto por el Presidente del de 
Estado,

Vengo en disponer que el Conseje
ro D. Mariano Cancio Villaamil pase 
destinado á la Sección de Ultramar 
del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Arsenio Martinez 
de Campos.

Junta superior consultiva de Guerra.
y quedando satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martínez de Campos.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, y conformándome con lo 
propuesto por el Presidente del de 
Estado,

Vengo en disponer que el Conseje
ro D. Augusto Amblard pase desti
nado á la Sección de Hacienda del 
expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Arsenio Martínez 
de Campos.

Vengo en disponer que el Mariscal 
de Campo D. Fernando Correa y Mi- 
yares pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejérci
to por estar comprendido en el artí
culo 5.° de mi decreto de 7 del cor
riente; cesando en el cargo de Con
sejero de la Sala de gobierno del 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, y quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martínez de Campos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

En atención á las especiales cir
cunstancias y distinguidos servicios 
del Teniente General D. Angel Gar
cía Arista y Lygorri, Conde de Vista- 
hermosa, Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina; y de 
seando darle una señalada prueba 
de mi Real aprecio, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de la 
Grandeza de España con el titulo de 
Duque de Vistahermosa para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diez de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve.
—Alfonso.—El Ministro de Gracia 
Justicia, Pedro Nolasco Aurioles.

y

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Teniente 
General D. Angel García de Loygor- 
ri, Conde de Vistahermosa, pase á

Vengo en disponer que el Mariscal 
de Campo D. Manuel Rúcela y del 
Villar pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejér
cito por estar comprendido en el ar
ticulo 5.° de mi decreto de 7 del cor
riente: cesando en el cargo de Co
mandante general del Campo dé Gi- 
braltar, y quedando satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
— Alfonso.—El Minisiro de la Guer
ra, Arsenio Martínez de Campos.

Vengo en disponer que el Mariscal 
de Campo D. José Dole y Toral pase 
á la sección de reserva del Estado 
Mayor general del Ejército por estar 
comprendido en el art. 5.° de mi de
creto de 7 del corriente; cesando en 
el cargo de Gobernador militar de la 
provincia y plaza de Málaga, y que
dando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
— Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martinez de Campos.

Vengo en disponer que el Mariscal 
deCampo D Antonio Márquez y Gal- 
vez pase á la sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército 
por estar comprendido en el art. 5.° 
de mi decreto de 7 del corriente; 
cesando en el cargo de Gobernador 
militar de la provincia f plaza de
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Lérida, y quedando satisfecho del । de mil ochocientos setenta y nueve, 
celo, intelici ncía v lealtad con que ■ —Alfonso.—El Ministro de la Guer-celo, inteligencia y lealtad con que ¡
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo ¡ 
de mil ochocientos setenta y nueve. 1 
— Alfonso.—El Ministro de la Guer-

ra, Arscnio Martínez de Campos.

Vengo en disponer que el Mariscal 
de Campo D.Juan Nepomuceno Ser

ra, Arsenio Martinez de Campos. i vel y Fugamally paso a la sección Je 
— ¡ reserva del Estado Mayor general del

Vengo en disponer que el Mariscal Ejército por estar comprendido en el 
de Camp > de Artillería D. Miguel . art. 6.° de mi decreto de 7 del cor- 
Gonzalez del Valle pase á la sección ; riente; cesando en la comisión que 
de reserva del Estado Mayor general se le confió subte estudios de oiga- 
del Ejercito por estar comprendido ■ nizacion militar y quedando satisfe- 
en el art. 5.° de mi decreto de 7 del cho del celo é inteligencia con que

yor general del Ejercito por estar 
comprendido en el art. 6.° de mi de 
eruto de 7 del corriente; cesando en 
el cargo de Gobernador militar de la 
provincia de Jaén, y quedando satis
fecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martinez de Campos.

corriente; cesando en el cargo de i 
Vicepresidente de la Junta superior ¡ 
facultativa de dicho cuerpo, y que- j 
dando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mi! ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso. —El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martínez de Campos.

lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á doce de Mayo 

de mil ochocientos setenta y nuevo. 
—Alfonso —El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martínez de Campos.

Vengo en disponer que el Mariscal 
de Campo del arma de Artdleria don 
Antonio Venene y Andrada Wander- 
wilde pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejérci
to por estar comprendido en el artí 
culo 5.® de mi decreto de 7 del cor
riente; cesando en el cargo de Co
mandante general Subinspector del 
distrito de Cataluña, y quedando sa
tisfecho del celo, lealtad é inteligen 
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martinez de Campos.

Vengo en disponer que el Briga
dier D. Sebastian Prats y Miralles pa
se á la sección de reserva del Estado 
Mayor general del Ejército por estar 
comprendido en el art. 5.• de mi de
creto de 7 del corriente; cesando en 
los cargos de segundo Jefe de Artille
ría del distrito de Castilla la Nueva y 
en el de Jefe de Brigada del Ejército 
del mismo, y quedando satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martinez de Campos.

Vengo en disponer que el Briga
dier D. Nicolás Boulanguer y Boulant 
pase á la sección do reserva del Es
tado Mayor general del Ejército por 
estar comprendido en el art. 5.° de 
mi decreto de 7 del corriente; cesan
do en el cargo de Gobernador militar 
de la plaza de Santander, y quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martinez de Campos.

Vengo en disponer que el Mariscal 
de Campo D. Serapio de Pedro y 
Fernandez pase á la sección de re
serva del Estado Mayor general del 
Ejército por estar comprendido en 
el art. 3.° de mi decreto de 7 del 
corriente; cesando en el cargo de 
Comandante general Subinspector de 
Artillería del distrito de Aragón, y 
quedando satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martinez de Campos.

Vengo en disponer que el Briga
dier D. Juan Alvarez Arnaldo pase á 
la sección de reserva del Estado Ma 
yor general del Ejército por estar 
comprendido en el art, 5.° de mi de
creto de 7 del corriente; cesando en 
el cargo de Secretario de la Dirección 
general de la Guardia civil, y que
dando satisfecho del celo, lealtad é 
idteligencla con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso. —El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martínez de Campos.

Vengo en disponer que el Briga
dier D. Pedro Cabanna y Pastor pase 
á la sección de reserva del Estado Ma 
yor general del Ejército por estar 
comprendido en el art. 5,° de mi de 
cretode? del corriente: cesando en 
el cargo de Gobernador del castillo 
de Monjuich, y qui'dando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nmw'e. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer 
ra, Arsenio Martinez de Campos.

índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias conteni-ias en la misma
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Vengo en disponer que el Mariscal 
de Campo del cuerpo de Ingenieros 
D. Rafael Clavijo y Pió pase á la sec
ción de reserva del Estado Mayor ge- 
aeral del Ejército por estar compren
dido en el art. 5.° de mi decreto de 7 
del corriente: cesando en el cargo de 
Comandante general Subinspector 
del distrito de Cataluña, y quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martinez de Campos.

Vengo en disponer que el Mariscal 
deCampo D. Manuel Valdés y Casa- 
sola pase á la sección de reserva del 
Estado Mayor del Ejército por estar 
comprendido en el art. 5.° de mi de- 
croto de 7 del corriente; cesando en 
el cargo de Comandante general Sub 
inspector de Ingenieros del distrito 
de Castilla la Nueva, y quedando sa 
tisfocho del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo

Vengo en disponer que el Briga
dier D. Francisco Carvayo y Borres 
pase á la sección de reserva del Esta
do Mayor general del Ejército por es
tar comprendido en el articulo 5.° 
de mi decreto de 7 del corriente; ce
sando en el cargo de Gobernador mi
litar de la provincia de Teruel, y que
dando satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer- 
ar, Arsenio Martinez de Campos.

xVengo en disponer que el Briga
dier D. Luis Vieyra y Abren pase á 
la sección de reserva del Estado Ma
yor general del Ejército por estar 
comprendido en el art. S.° de mi de
creto de 7 del corriente; cesando en 
el cargo de Vocal de la Junta clasifi 
cadera de Jefes y Oficiales de fuerzas 
móviles, y quedando satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia Con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martinez de Campos.

lxGaceta del 13 de ma-yo.')
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" * - • \ Freixa v R ba-ó J fe honorario de A iminta-dier D. Bonifacio Perez Malo pase á

la sección de resei va del Estado Ma
yor general del Ejército comprendi
do en el art. 5.° de mi decreto de 7 
del corriente; cesando en el cargo de 
segundo Jefe del Cuerpo y cuartel de 
Inválidos, y quedando satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado,

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer- 
rr, Arsenio Martinez de Campos.

Vengo en disponer que el Briga
dier D. José Gómez y González pase á 
la sección de reserva del Estado Ma-
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